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SE publica TODOS LuS LÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las Leyes, órdenes y enmews que se manden ptdbliearen
• los Boletín E^ Oficiales se han de rauitir ai Jefe ^oUtiít 
1 respectivo, por eugo eonduetolst pasaría á les editores de lo» 

nseneionados periódicos. (Obdekes DB 2 DR Abril, ob 3 t Íi
1 os OCTDBllR DE 18.51,)’

Presidencia del Consejo de Ministros.

fGaceta del día 20.)

8. M. el Eev (Q. D. G.) sié«e rde- 
lattando en su convaleceacia en térmi
nos que hoy podrá abandonar el techo,

S. M. la Reina Regante (Q. D. G.)y 
Augusta Real Familia contíuúan en 
esta Corte ein novedad en su impor
tante salud.

Ministerio de la Gobernación.

REAL ORDEN

Pasado á informe de la 8eco¡ón do 
Oobemación y Fomento del Consejo 
de Estado el expediente relativo á la 
euspouaión del AyonUmiento de Saya
tón, que fue decretada por V. S.; dicho 
alto Cuerpo ha emitido con fecha 6 del 
actual, el eiguiente dictamen:

"Exonio, Sr,: La Sección ha exami
nado el expediente do suspension del 
Alcalde y Concejalee del Ayuntamioa- 
to de Sayatón, decretada por el Gober
nador de Guadalajara en 2d de Octu
bre último.

A coBBecueucia de denuncia de los 
Diputados provinciales del distrito y 
de slgDBos vecinos, que expusieron que 
el Alcalde había distraído la cantidad 
de 2.000 pesetas; quo no habla satis
fecho su crédito con los fondos sacados 
de Ia Caja general de Depósitos al con
tratista de las obras de EscueU y Pó
sito; que se debe por contingente pro- 
Tinoial, y al Maeatro y al Médico de 
Beneficencia; que el Ayunta miento ce
lebra poca* sesiones; que el Pósito está 
descuidado, y que no se han tomado 
medidas oontra la dicteria, nombró el 
Gobernador en 28 de Marzo un De
legado, cuya visita dejó en suspenso 
en 9 de Abril, y acordó quo continuara 
«a 21 de Mayo.

Resulta de ella que no se celebran 
las sesiones necesarias, no se las da el 
carácter de publicidad, y según deola- 
rau varios testigos que fueron expul
sados del local por el Teniente de Al
belde, aunque ésto afirma que so había 
temado el acuerdo de que la sesión fue

ra socreta, y quo apesar de ello pene
tró un grupo presidido por el Sindico, 
y que se retiró expoutineamento.

Resulta tambioM que no existo libru 
maestro del Pósito, ni regularidad ou 
la distribución de sus existencias, y .so 
bre ello so acompaña un acta de 9 do 
Octubre de 1887 (folio 123), acordando 
que no se reintegraran más que las 
creces papilares; que no se reparten 
las cedilla» declaratorias para el ?pa- 
drón, y lólo se lleva un libro de alta 
y baja sin formalidad B.l^nua¡ que no 
hay libro de mullas, ni inventario, id 
apéndices del Archivo, que se halla en 
estado lamentable, ui existe libro do 
alojamíentON y bagajes; que oí de actas 
está sin foliar; que no se han girado 
visitas i las Escuetas; que no hay tilín- 
poco libro do actas de arqueo*; que el 
do intervención, según confiesa el To- 
nioute de Alcalde, é Interventor, hijo 
político del Alcalde, lo lleva el Secre
tario, y no se anotan todas las entrada# 
y salidas; que el arca para los fondos 
no existe en rigor, piios está destiuad i 
á servir de mesa para el sacrificio do 
Ias rosea destinadas á la venta, y por 
su estado de deterioro no sirvo, según 
declara al mismo Secretario, que es 
quien tiene las tres llevas en an poder; 
que el Alcalde no ha podido justificar 
el destino dado á 3.735 pesetas, según 

{ aparece d«l estado que el mismo fir
ma; que ha cobrado por cédulas perso
nales, y no ha satisfecho en la Delega 
ción de Hacien .a 818 pesetas; que por 

' conaumos apatece un blceuee contra él 
; do 7.122. Jo lea que manifiesta quedis- 
1 t ejo p’ra atender á atenciones del 
! presupuesto 6,420; qim de tas 4,965 que 
! recibió do la Caja^goneral de Depósi 
! tos, para obras en la Escuela y Pósito, 
! dedicó á pago de atrasos por contigeu- 
! te provínoial 2.249, arrojando todo eJo 

un alcance en su contra, según estado 
■ núm. 4, folio 1.31, d« 20.346 pesetas; 
■ que existen láminas ñor bienes de Pro

pios, que tiene lifeotaa á responsabilí 
’ dudes auy-.s, que él mauifeató que se 

le habían extravíado, pero que por fin 
han aparecido, y las recibió el apodera
do del Ayuntamiento en 1.® de Agosto 

último, según consta al folio 26; que 
según declara el Maestro de instruc
ción primaria po-eía el Ayuntamiento 
nnas acciones del antig no Banco de 
San Carlos, hoy de España; que se co
braban por el año 1860, de las que el 
Alcalde indica no tieue conocimiento; 
que la Junta innuicipal se constituyó 
in Ias formalidades 'le la ley, manifes

tando los que la componen que asisten 
á ella por orden dal Alcalis, y que ere 
yendo que au cargo era ilimitado y sin 
que se les indicara nada en contrario’ 
vi.mea perteneoieu.lo á la misma algu
nos de ellos hace cuatro ó teis años, 
sin que les conste su reelección; que 
.turante la pasada epidemia se tuvo in
sepulto un cadáver por espacio de tres 
dina; que el Alcalde se ausenta du.-aute 
meses enteros, aiu liceueia del Ayunta 
miento, sobre lo cual dice que lo hace 
con permiso verbal de la Superioridad, 
y durante la epidemia mandó fumigar 
las calles; que según aparece del acta 
de 6 de Abril no se Lace arqueo ni día- 
tribución mensual de fondos, y que al 
contratista -le las obras del Pósito y 
Escuela se la adeudan, según declara é^ 
y otros varios, 5.028 pesetas, y al Maes
tro por penoual y material 396.

El Alcalde, al dedatar, expuso que 
no se habían celebrado tolas tas sesio 
nes que la ley determina, por no dís 
truel á los labradores de sus tareas; que 
no recuerda se haya expulsado á nadie 
del salón; que ua se llevan 'ibr#s de 
tiempo inmemoria!; que no se adeuda 
nada ai Maestro, pero .si alguna canti- 
ilad á la Beneficencia y prest-a pobres; 
qtie los labrídores, á causa de los ma 
h s tiempo-s, no han podido reintegrar 
al Pósito tná* qu * las creces; que no re- 
cuerda tampoco la forma en que se 
constituyó la Junta municipal, pero 
que en pueblos pequeños hay que pres- 
cindi* del sorteo por carecer de ins 
trucción primaria la mayoría de los v« 
cilios; que fumigó la-; (.-alies cuando la 
epi-leinit.; que dedicó parte Je lo saca
do ile la Caja general de Depósitos á 
pagar las obras de Pósito y E-scuela, 
contigente provinoiat y consumos, y 
que otra parte la ingresó en Deposita

ría; que ignora la existencia de las ac
ciones del Banco de San Carlos, y que 
al tomar posesión (je la Alcaldía existía 
un arca vieja con una sola llave. El Se
cretario declara que el nombramiento 
de los Vocales de la Junta municipal 
se hace por sorteo, pero que no han ce
sado cuando la ley determina. Añade 
que el Alcalde aunneia pocas veces al 
Ayuntamiento sus ausencias, y que no 
se reparten las cédulas declaratorias 
anuales para el padrón.

El Deltígado, dsapués ds hacer ex- 
Isusa roiación de las faltas ante-riores, 
añade que desdo Julio do 1387 á Junto 
do 1SS9 Siílo so han oslebra lo 27 ao- 
siones, LaUándote insertas en cada 
pliego tro», cuatro ó más actas, y ter
mina pidioii-lo la saspensión del Alcal
de y del Interventor y un correctivo 
al Sacreterio.

La Comisión prf vinoial, al informar, 
propuso la imposición del máximum do 
la multa que autoriza la ley al Alcalde, 
Concejales y al Secretario, la destitu
ción do ¡a Junta municipal, y que so 
instruyeran expedientes sobre el para
dero de las accio a os del Banco de Sau 
Carlos, cobro/le inte toses de les lámi
nas intransferibles, se rindieran la# 
cuenta# desde 1884 y se construyera 
un arca de caudales.

El Gobernador, teniendo ea cuenta 
la nogligencía quo el Ayuntamiento 
había ’lemostraJo en todos los «orvi- 
cios, 10 suspendió, declaró mal consti
tuida la Junta municipal, previno á 
aquél que normalizara su Adminisbra- 
oii>n, que se pasara el ex ledient» en 
cuanto se refería al Pó-ito, á la Junta 
del mismo, y á la Junta de Tnstriiccíia 
pública, por lo reialivo à ost» servicio; 
que se fermaran otros sobre lo gastado 
en las obras de Escuela y Pósito, co
bro de intereses de tas láminas, para
dero de las acciones del Banco de Sen 
Carlos; que se construyera un area 
nueva; que se previniera al Banco do 
España antrfgaru al Aynutamiento lo 
que le currespoe lu pur recargo sobre 
las con tri b nolo ties; que se fu nuat izaran, 
ou el término de un mes, las caonias 
pendientes y se exigiese al Secreta
rio la multa de 60 pesetas.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PSOVíXCIÁ DE CORDOBA

El Álckld», después de maaifestar 
que no es le ha apercibido por las fal- 
tsa oomelidas, cita en cnanto se rehi
re al alcance contra él la Beal orden 
de 18 de Diciembre Je 1881, según 
la cual no se puede exigir response- 
bilidad, uneutras no se ultimen por 
la Diputación proTincial las cuentas.

La Sección de Política ds ese Mi
nisterio Se ha limitado á proponer la 
ramisión del expedients ni Consejo, 
pero sin indicar su parecer, y extra- 
iiáudoie la Sección de esta omisión, 
pasa á exponer el suyo. Ciertsmeute 
que lae faltas do más importancia de 
las resefiadan en el expediente son im
putables al Alcaide, ai InterTontor y 
si Secretario, si bien al primero ne 
puede hoy acusársele de un alcance 
determinado su su contra saientras las 
cuentas mnnioipeles que no so han 
rendido no sean examiuadas y apro
badas ó no por Autoridad competeute.

Pero también es iududablo que un 
Ayuntamiento que no lleva libro, que 
no tiene arca de caudales, que no ce
lebra las sesieuea prevenidas por ht ley, 
ó lo hace sin permitir la asistencia a 
ellas del vecindario, que pre^ciade de 
que loa servicios se llenen como es de
bido, que tolera que la Junta munici
pal se constituya à capricho y funcione 
sin aer renovadt, que no cuida do que 
el padrón se rectifiqua en forma debi
da, y que, en fin, comete, ó por lo me- 
Loa no impide todas satas transgresio
nes legales, es culpable de negligencia 
grave en el ejercicio de sus funciones, 
é imposibilita la buena marcha admi 
üistrativa, Estuvo, pues, eu su lugar, 
con arreglo á los articulos 180 y 189 de 
la ley Mudicipal, la orovi 1enoÍa del 
Gobernador de Guadalajara ea todos 
los 01 tro moa qae comprende.

Y por ello la Sección opina que pro
cede confirmaría,encargáudole que uti
lice todos los medios que la ley la con
cede, para obligar al Ayuntamiento de 
Sayatón a que regularice su Adminis
tració n.„

Y cou form ¿adose S. M. el Bkt (que 
Dios guarde), y en eu nombre la Reina 
Regente del Reino, con al praineerto 
dictara ea, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo diga á V, 8. para 
su eonocimieuto y demás efectos, eon 
devolución del expediente. Dios guar
de á V. S. muchos aúes. .Madrid 16 de 
Diciembre da 18*9.—Ruú y Capilepán. 
— Sr. Gobernador do la provincia de - 
Guadalajara. | 

'"*GCÍáÉRN(rcíVlL”~
UK LA 

PROVíXClA UE CORDOBA

SECRETARÍA—NEGOCIADO 1.“

Circular Jtúm. ’^.170.

En la Gaceta de iía lrid, correspon
diente al día 19 del actual, se inserta cl 
Real decreto siguiente:

“MlhldTEBIO DE DA GoBEttSAdON.— 

Exposición. — SEÑORA: La circular 
dictada por este Ministerio en 8 de 
‘Septiembre de 1881 y el Real decreto 

i 
t

de-28 de! mismo mes, tuvieron por ob- 
j 3to, no sólo averigaar el estado y fj 

ouaufia del patrimonio de los pueblos 
y de las provincias, sino tener dates 
esLadísLicos precisos acerca do la ma- 
liera cou quo muchas de aquellas Cor
poraciones habían empleado recursos 
importantes, que, previa una autoriza
ción justificada, debieron transformar.

Una y Otra disposición quedaron sin 
cumplimiento, y hasta el presente se 
car-.-ce en esta Centro de toda noticia 
acerca del caudal de los pueblo.s y de 
los recursos permanentes, fruto de su 
oropiedad con que cueatan, noticias 
qne no sólo son indispensables para el 
examen acertado de los presupuestos 
de aquellas Corporaciones, tino que 
constituyen un precedente indispensa
ble para que el Gobierno pueda proce
der ai arreglo de la Haoieuda provin
cial y municipal, y ten*rel conocimien
to preciso para formar juicio y buscar 
solucióií á problemas del ordeu públi
co económico que diariameute tiene 

. que resolver.
Bis además à todas luces evidente 

qne el más elómoatai deber de buena 
Administraciou exige pura pífler ve
rificar la suprsma inspección que las 
leyes conceden al Gobierno sobro 
el régimen da Io, .^yiintaraíontos y 
Ias Diputacíonas, conloar las propíe- 
dade.sda unos y otrits, su estado, uíili- 
dad y apruvachamionto, así como toda 
clase de medios p<‘riaansute?< de vida 
y ins respousiibilida ias y cargas á que 
están 3 imetldoa.

De alguno.s dato* parciales é incom
pletos '{Ue se han podido rennir, se de 
doce la fundada aospeoha de que alga
lias Corporacioaos que fusrou autori
zada- p ira smplear sumas importantes 
en obras de utilidad general, no han 
aido todo lo celosas que fuera do de
sear y ea necesario, ouaudo casi todos 
los pueblos pillen. T muchos han obte
nido el permiso para tutea empleos, que 
acrediten el acierte con que Io soli
citaron, la raotitnd oou que lo lleva
ron á cabo, y que la coudeaceudeucia 
del Gobierno, invocada con Ia expoaí- 
«ión de un claro beneficio, no ha si
do el medio para dilapidaciones can- 
surabUa y origen da la ruma de los 
pueblos.

En ana palabra, el Gobierno necesi
ta saber de un mo lo evidente el esta
do de la fortuna de los pueblos y de 
las pievinoias, el empleo que se ha 
dado á una cuautío^a parte de la mis
ma, y eoutar para el porvenir con me
dios de juicio spgti’'O? y ciertos para 
resolver lo que al bien publice y á la 
prosp iridad de aquellas entidades ee 
refiet t.

Fardado en estas razones el Minis
tro que suscribe, tiene el honor de so
meter á V. .M. el adjunto proyecto 4e 
decreto,

Madrid 16 de Dioleoabre da 1889.— 
.3xñ'oiia: .4. L. R. P do V M.—2V(n¡ía- 
rio Etii’ y Capdepón,

REAL DECRETO *
En nte lición á la-í mz mes expuestas 

por mi Ministro da la (voberna ión;
Eb uumbre d-- mi Augusta Hijo el 

Rey D. Alf -n.so XIU, y como Reixa 
Regente 'leí Reino,

V eu^o en locraiar lo siguicute:
Art. i.” En el término de m mes, a

contar desde la publíoacióu Jo esto de
creto ea la Gaceta, formarán las Corni- 
sioues provinciales y los Ayuntaaeien- 
tos un inventario comprensivo de to
dos los bienes, valores y derechos per
tenecientes á las provincias aquéllas y 
éstos * los pueblos.

Art. :i.’ Este inventario se com
pondrá de los partes: mi la primará fi
gurarán todos los bienes inmueblea 
portenecient-ís á las Cerporaeiones, 
sean easiis provineialee ó concejiles, 
cárceles, edificios destiuados á la enso- 
fianza, á la beneficencia, contratación 
ó á cualquier otro objeto, expresando 
su situación, cabilla, lindíro*, estado y 
su aproxima lo valor.

.4.rt, 3.® Las d^heshs boyales de 
aprovechamiauto común, ó por cual
quier otro concepto propias de los 
Ajuntamieatos ó Diputacioms, se ¡n- 
clniráu en el inventario, expresando 
su situación, cabida, linderos; añadieu- 
do además la clase de terisno.* que las 
forman, el cultivo á que se destinan ó 
el ai bolado que conteagan, cou su va
lor aproxima lo en venta y ou renta.

Art. 4.’ 8i fues-n bienes comunes 
de varios pueblos figurarán en el iu 
veatario del que se» cab-za de partido 
judicial ó tanga mayor número de veoi- 
no.s, hneieudo notar la partioipúción 
que en U finca tuviasen los demás.

Art. 5.“ Harán coustar además eu 
esta parte ile I s inventarios los censos, 
derechos enfitéuticos ó reales de cual
quier otra especie que posean las Di- 
putaeicne* y Ayuntamientos, con ex
presión de la cantidad anual que por 
este concepto cobran y da los atrasos 
que haya eu la percepción de las rentas 
ó pensiones, ai-i como del estado eu 
que se encuentran los predios sobre 
que iscaigan aquéllas.

Avt. 6." La segunda parta del in
ventario comprenderá lo.s títulos in
transferibles de la Deuda pública que 
posean aquellas Uorporao iones proce
dentes de bienes de Propios, coa ex
presión de! número, serie y valor no
minal de cada uno, el importe de lo» 
cupones vencidos que no hayan sido 
realizados, oou su correspondiente nú
mero.

Art. 7.‘’ Oomprauderi ndemia las 
accione" ú obligaciones que las provin
cias ó los Municipios posean de Compa- 
filas de ferrocarriles ú otras de cual
quier naturaleza, anotán'loso la serie, 
mímero y valor de las mismas y de sus 
cupones Veuüi'lo.s y no cobra lo#.

Art. 6.“ Se inclniráu t ambién an es
ta parte Jal inventario cualquier otro 
valor qu - por vía de renta, pensión, 
préstamo, etc., tengm derecho á per
cibir las citadas Corporaciones, saan 
proceleutos de fiiudaoíonus, cen.sos, 
douaci'iues, anticipos, y tanto en los 
valores corn'' un las propiaJades iumne 
bles se hará cou-star si fu-’seii objeto de 
pleitos, el estado en que se encuentran 
los mismos, y el tiempo en que coiixen- 
zarou. Conatatá respecto á los bionea 
mobiliarios -sí son objeto de alguna 
pignoraeii'u <» están retenidos, dando á 
oon-icer su cantidad porque se piguo ' 
rarmi y autoríxición cou que se véri
fie». Lo uiifiue se ha-^á con las hipote
cas á que esléu suj-.-tos los bienes raíces 
ó derechos reales.

Las Dipataeioucs y Ayuntamientos 
que hubiesen sido autorizados para dis- 
po .er de los títulos de la Deuda reci
bidos en equivalencia Ae sus bienas 
desum Or tizad es ó de la parte ea metá
lico corrtspondieute, para ataudef à 
obras de utilidad general, justificarán 
su empleo eon el expediente do subas
ta ó concurso, medianto el cual la# 
obras se hubiesen ejecutado, y certifi 
c&cióu suficiente da Arquitecto ó Maes
tro que las hubiere dirigi'lo, iusertan 
do además copla de Is anU>rtzacióu que 
para ello hubiese recaído, y de la pó
liza del Agente qn-* medió en la ena
jenación para aere litar de este modo 
Ia cantidad que pro-lujo.

Art. 9.“ Estos invanta lo» serán re
mitidos por conducto do loa Gob -ma
dores, que informarán sobre los mismos 
al .Ministro de la Gebeniaoióa, enten
diéndose qua la# oíuiiciado» Corpora
ciones incurrirán au^ responsabilidad 
administrativa ó julicial por las omi
siones ó inexactitudes que ou ellos co
metieren.

.4rt. 10. El Mirii.stro do la Gohar* 
nación queda euem gado de la ejecu
ción da asta decreto, y de dictar cuan
ta a diaposiciones fueren para ello nece
sarias.

Dado en Palacio á diez y 3913 de Di
ciembre de mil ochocieato.* ochenta y 
nueve,— Maria Cxístima. — El Ministro 
delà Gobaraaoión, Trinitario Ruis y 
Capdepón.„

Lo que hago públiox por medio de 
este periódico oficial para conocimien
to de la Comisión provincial, de la ei- 
coIentíaima^Diputación y Ayuntamien
tos de esta proviacia, .ó loa coales en* 
cargo remitan s este Gobierno, den
tro del plazo que sefiab el art. l.° da 
dicho Roal decreto, el inventario qne 
en el mismo se previene.

Córdoba 21 do Diciembre de 1889.
Xl o ob« roedor, 

Jasi de Heredia,

Luta de los electores que han toma
do parte en la votaelóu do Concejaloa, 
celebrada el día 1." del actual, eu loa 
Ayuntamientos de esta provincia, y 
resumen numérico de loa votos obtesi- 
dos por cada candidato, que se publie» 
en o.ste periódico oficial ea cumplí* 
miento del art. 92 de la ley Electoral 
de 23 do Diciembie de 1878.

DISTRITO ELECT0IÏ..A.D DB LUCENA

AGUILAR

COLEaid DE LA CBÜZ

1 D. Francisco Carmena.
2 Rafael Jiméaez G inzáloz,
3 Franciaco Ríos Molina.
4 Antonio Rodrigues Morales.
6 Francisco Pérez Rodrigues.
6 Francisco Pérez Valle.
7 Juan Antonio Jiménez Aragón
8 José Prieto Reyes.
9 Joaquín Arjoua Coude.

10 .Manuel Rodríguez Morales.
11 Antonio Valle Gómez.
12 Man uel Ramírez Carrillo. f j
13 Sebastián Reina Reinoso. ' 1
14 Joan Jo#ó del Valle Jimeuai- j
15 .Alonso Jiménez Albornoz. u
16 .áutuuio Fernáudez Valle. J
17 Juan de Castro Galve*. * 1
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BOLETÍN OEiOTAL DÎ LA PROVlî^ülA DE COBDOBA

18 D. Joié Rodrigutz GouzAIez- 96 D. José de la Cruz Jiraene». 174 D. Juan Campos López. 253 D, Rafael ("Jarrillo Ortiz.
19 José Madiatjo Altneda. 97 Francisco del Valle Toi res. 175 Juan del Valle Gómez, 554 Antoniu Río» Aragón.
20 MAi^(i*^ Prietû ÁrjoHúr, 98 Adolfo Valverde Arana. i7d Juan Navarro Mejía». 255 Manual López Jiménes.
21 MA^nf^l OarcûûiK Miidrîd* 99 Rafael de! Pino Valla. 177 -Alonso López Mejias. 256 ■losé Tablada Calvo.
22 José Cnnipos Flores- 100 Francisco Luque Llamas. 17íi Manuel Góngora Urbano. 257 Antonio Galisteo Martínez.
23 Manml Valverde Liiceu». 101 Manuel Moreide Burtad j, 179 Ramón Márqnez Jiménez, 258 Antonio Ríos Melina.
24 Me miel Gálvez Carrillo. 102 Franciicu Vibdies Navarrete, 180 Juan Garrido Urbano. 259 Manuel Pino Pastrana.
25 103 JoK-' Paniagna Mañítz. 181 Frailesco Buatos Reyes. 260 Antonio BaUeatcros Doblas.
26 Francisco Ortia López. 104 Befut.bé L ipi^'Z Ííonzález. 182 Antonio Romero Mur»los. 261 Francisco Jiménes Castro.
27 JiiMii Alhama Luque. 106 Frauciaco Arjona Iiuque, 183 Me-tud García Aguilar. 262 Juan Rema Berjillog.
28 Fiaucisco Javier Castro Pino. 106 Joaquín Pír- Ugo Navarro, 184 Bf-rnardo García López. 263 José Paniagua Per»?».
29 Francisco Solano Salis Ponía- 107 Alonso Carmena Ariza. 186 Manuel Navarrete Carmona, 264 Juan Manuel Valle Navarre.

108 José Lozano Alfonso. 186 Juan Martín Aguilar. 265 Lorenzo Conda Gordejuela.

30 José Guerrero Ríos. 109 Rafael Redondo Navarro. 187 Lorenza Córdoba Ortiz. 266 Joan Joié Conde Luque.
110 Francisco Carmona Sánchez. 183 Manuel Cosano González. 267 Pablo López Uaanmán.

32 Manual L5pez Lucena. .
Andrés Cambronera Rabio. j

111 Jo»é Gómez Muñoz. 189 Miguel Berenga Capote. 363 Maroas Sillero Valverde.
33 112 Joi-é Sotomayor Lucena. 190 Juan Navarro Barrionuevo. 269 Prenrisco Ortiz Ríos.

34 Andrés Cejas Oliveros. 113 Junn Carmona Sánchez. 191 Frauotsoo Jiménez Cabezas, 270 Joaquiu Albalá Bonilla.

José Córdoba.
José Rivera Gaiforo.

114 Pedro Valverde ‘alero. 192 José Llamas Algaba. 271 José García Estepa,

36 116 Antonio Garcia Recio. 193 Francisco Medrano Cabezas, 272 Julián Rey Rodríguez.

37 Antonio Bí*iun)ntR Pino. 116 Antonio Cañadillas Moreno. 194 ^lau^ol Varo Romero, 273 Jueu Leni Navarro.

38 Francisco Javier Toro .Aragón. 117 Francisco Rey Rodríguez, 195 Tomás Avellaneda Varo. 274 Francisco Arana .Aragón,

39
40

Miguel Boaillu Carmona.
Jo.sé Bonilla Cannnua.

118
119

Antonio Morales Pulido.
Juan Manuel Jiménez Gouzá-

196
197

Juan Rueda Cosano.
Cristóbal CsitÍHu Madrid.

275
276

Joaquín Toro Csitilla.
Frauoí»co Toro Estepa.

41
42

JuBu Casaña» Luque, 
Pedro Valverde Lópet. 
Jeaé Leonarlo Reves.

120
1-z.

Juan del A alla Cañete.
193
199

Antonio Estepa Salmerón. 
Tomás A velluneda García.

277
278

Antonio José Varo Valle.
Miguel Arjona García.

43 121 Alonso Jiménez VilJegas. 200 Francisco Sanche;-; Cabezas. 279 Juan Reina Reinoso.

44 -Tiiíni "PAroz 122 Antonio Carreteo Parlón. 201 Juan Mármol Trujillo». 280 .Manuel Sillero Arjona.

45 12,3 Migue; Arana Berjt». 202 Juan Calero Carretero. 281 Agustín Maldonado Lu^ue.

46 Antonio M,urique Pulido, 
Manuel Doblas Pérez. 
Eduardo Prieto P'no.

124 Francizco J iménez Zurera. 203 Juan Prieto Calero. 282 José María Núñez López.
126 Juan de Dii » Fernández, 204 José Delgado Hurtado. 283 Miguel Capots Miranda.

47 126 Ignacio López Mejias. 205 Aguatin Cosano Carrillo, 284 Antonio Galleteo Prieto.
48 Manuel Ruiz del Cerro, J27 Jerónimo B<'ga» Atjona. 206 Manuel Prieto Avilés, 285 Juan Coseno y Cosano.
49 José Carmona Pino. 128 Paieual Gálvez Carrillo. 207 Manuel Prieto Capoto. 286 Juan .losé Garret ro López.
M Cristóbal Femándtií Morales. 129 Manuel Almeda Moreno 208 Antonio Bueno López. 287 Sebastián Villafranca Moreno,
61 José de! Vall» y Valle. 130 Manuel Albalá Bonilla. 209 Juan Manuel Prieto Liuares. 283 Manual Zurera Aguiler.
62 Priiirmno Loóii More&O» 131 Juan Antonio Pérez Valle. 210 Alonso Prieto Capoto, 289 Antonio José Conde Parlón.
53 Francisco Pérez López. 132 Antonio*Pére» Jimenez. 211 Diego Lora Albornoz. 290 Ildefonso Sotomayor Ortiz,
64 Juan Bogas Lucelia.

Juan .Antonio López.
Manuel Carretero Pedro.sa,

133 Benito Valle Gómez. 212 Cristóbal Lucena Cañete. 291 Pedro Aguilar Voro,
56 134 Francisco Pavón Bonilla. 21.3 Antonio Jiménez Aguilar. 292 Francisco Alvarez Fernández.
66 135 Alonso Carmona López. 2U Felioiano Llamas Zafra, 293 Pedro Zurera Cozano.
67 Francisco Postigo Navarro. 136 Antonio Martín Mediavilla. 215 Diego Benítez Salinas. 294 José Prieto Martín.
68 José María Llamas Rodríguez. 137 Manuel López Morales. 216 José Romero Cabello. 295 Cristóbal García Valle.
69 Miguel Garrido Cosano.

Manuel Ortiz López.
138 Bartolomé .Mejías Ottiz. 217 Antonio José Salas Rosa!. 296 Alonso Fuillerat Cobos.

60 139 Francisco Mármol Mata. 213 Antonio José Gálvez y Ruiz 297 Francisco Doñamayor Aguayo
61 Antonio Casañas. 140 Juan Romero Paniagua, del Cerro. 298 Manuel Gil Arroyo,
62 Francisco Albalá León. 141 Juan del Valle Luque. 219 Joaquín Gómez Criado. 299 MenusUCarmona Romero.
63 Antonio Garois Carretero. 142 Cristóbal Carretero Carrillo, 22>' Rafael López Jiménez. 300 Juan Albornoz Luque.
64 Anttmio Cañete Campoa. 143 Aufonío Paniagua Alberca. ,22J Juan Luis Pedraza Casañas. 301 José Romero Olmo,

65 Antonio Pino Varo. 144 Padro López Urbano. 222 José Prieto Culero. 302 Manuel Maído ti ade Arrebola.
66 Juan Maria Avila Lucena. 145 José Romero Paniagua. 223 José Campos Gonzalez. 303 Juan Fernáuden Valle,
67 Antonio Capote Ruiz.

A atonio Luque Córdoba.
Juan Jiménez Cobos.
Auton'o Varo Carbonero.

146 Francisco del Vallo Carretero, 224 Antonio Estepa Gutiérrez. 304 Marcos Jiménez Roca.
63 147 Alonso Carmona López, '225 Cristóbal Delgado Pastrana, 365 Pedro Luque Maldonado,

69
70

143
149

Manuel Valle León, 
Francisco ‘'añete Fernández,

226
227

Antonio Estrada del Cerro, 
doné Gómez Ramírez.

306
307

Rafael Navarro Mejias.
Manuel Romero Cosano.

71
72

José Cabezas Arjona.
Antonio Lucena Estrada.

ISO
151

Criitóbai Carretero Parlón, 
Joaquín Navarro Mejías.

223
229

Felipe Prieto Algaba, 
Jesús Luqua Jiménez.

303
339

Rafael Maldonado Rodriguen, 
Manuel Tablada Calvo.

73 Francisco Cabezas Arjuna. 162 Andréa del Valle Gómez. 230 Antonio González Delgado. 310 José M,* Cañete Varo.

74 Bartolomé Albalá Pedrosa. 163 Manuel Reina Luque. 231 Agustín Luque Aguilar. 311 Salvador Varo Crespo.

76
76
77

Manuel Arjona Pérez. 
Juan Miguel Pulido Río.s, 
Manuel Pavón Z^fra.

154
156

1 156 -

José Garcíe Romero.
Luis Galisteo Pino.
Francisco Arjona M ralea.

232
233
2,34

Juan Jimeuez Cosano.
Juan Aguilar Varo.
Francisco Varo Valle.

312
313
314

Mauuel Prieto Gatero.
Antonio Polonio Gómoa.
Francisco Martín Mediavilla.

78 Pedro Gama Rubio. 157 ‘Antí nio Mediuvilla Majias. 235 Francisco Reina Reinoso. 315 Manuel Gálvez García,

79 Manuel Ramírez Mejias. 158 Francisco ruz Gálvez. 236 Juan Jiménez Urbano, 316 Antonio Varo Cosario.

80
81

Juan Dianas Arenas, 
Manuel Rodríguez González.

169
160

Andrés Vaile Gómez.
Rataei Aguilar Almeda.

1 237
23S

Francisco Valle Ruiz, 
Manuel Ai meda Jiménez.

317
318

h raucisco Jiménez Plores, 
Rafa?! Crespo Calvo.

82 Antonio Orbia Carmona. 161 Manuel Jiménez Carmona, 239 Antonio Muñoz Jiménez. 319 h raucisco Luque Cabezas,

83 Manuel Soto Cejas. 162 Juan Príelo Bi gas. 240 Francisco Parlón Jiménez. 320 Antonio Almeda Muí eno.

84 Manuel Bonilla Jiménez, 163 .Aní-onio Pevóu y Ruiz dal 241 Fram i-sco López González, 321 Adolfo Hurtado.
86 Francisco Pavón Zafra, Cerro. 242 Antonio Jordán Gordejuela. 322 Francisco Redondo Navarro,

86 José Romero Moralea. 164 Rotad Lucena Cabezas. 243 Juan Carrillo Jiménez, 323 Pedro Lacena Cañete,
87 Antonio Pérez Rodríguez. 165 Juan José Prieto Arjona. 244 Rafael Córdoba Estepa, 324 Francisco Galán Nadales,
88 Fniiwisi oÜ utiérrez Trigueros. 166 Fernando Delgado Hurtado, 245 Remigia L'ípi'z -Iiiaénez, | 325 Francisco Galisteo Gálvez.
89 Juan A^ilohes Aguilar. 167 Miguel Garda Luqua, 246 Juan Garrulo Guerrero, RESUMEN
00 Juan Valle Izquierdo. 168 Francisco do 1« Cruz Varo. 247 Manuel Gordejuela .Alcalá. Has OBTl.^lDO VOTOS
91 Francisco Ortíz Carmona. 169 Manuel Mstiss JuraJoa Ríos, 248 José L ique Mal-lonado. D. M auucl Gordejuela y Al-
92 Antonio Porras. 170 José López Romero, 249 Manuel Navarro Fajardo. Oalá181
93 Francisco Albstú López. 171 Fr-uciseo C rmona Palma. 25' 1 Jók'’ V-. U CipuíC. D. Antonio Palma Jimeuez. 178
94 Manuel Gutiérrez Romero. 172 RaLtol Aragón Gunzilez. 251 Juan Moreno. D, Juan Arjuna Prieto. ... 178
96 Francisco Vilches García, 173 Antonio Cruz. Expósitto. ¡ 252 Manuel García Valle. D. Qabriol Aguilera Pozos, 144

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA FBOVINOIA DE CORDOBA

D. Bartoiom¿AicaIÁ Pedro»a 144
D. Antonio Rosa Fernández. 144

Aguilar 1.® de Diciembre do 1889.— 
Ea copie: El Alcalde Presidente, Nar
ciso Carretero.

SECCIÓN DE FOMENTO

MINAS

súuíBO REL EXPUoiEnTC: 2.300.
Nim. 3.127.

D, Jo^é de Heredia y Rodrigo VaUabriga, 
Gobernador civil de esta provincia.

Hago aabar: Que por D. .Marcos Mon
teagudo López, vecino de Linares, so 
ha presentado en este Gobierno de pro 
▼incía una instancia, fecha 11 de loa ao- 
tuaiea, solicitan do se le concedan sea -n- 
ta y nieve pertenencias para Ia mina 
denominada La Ünibn, de mineral plo

mo, .sita en término de Hemachuelos y 
paraje denominado de la Aljabara, pro
piedad de D. Francisco Gómez; lindan 
do por todos vientos con terrenos de 
dicho señor, cuyo registro 1» ha sido 
admitido por decreto de este dia, salvo 
mejor derecho, bajo la siguiente des-g 
nación: Se tendrá por punto de partida 
Ia boca ó socavó;! de la mina renuncia
da, llamada Purificación-, desde ésta al 
Norte, se medirán 100 metros, ó sea 
hasta el límite NE del registro Santa 
Patrocinio, colocáijclose la primera eslA* 
ca; de ésta al Este, so medirán 000 me
ttes, ó sea el limita de la segundaa sta- 
oa del citado registro; desde ésta al 
Norte, ¿Oí* metros y la tercera; de ésta 
al NE., 600 metros y la cuarta; de ésta 
al SE„ 400 metros y la quinta; de ¿ata 
al Oeste, 1.700 metros y la sexta; de és
ta al Norte, 450 metros y la séptima, 
y desde ésta á la tercera estaca se me
dirán los metros necesarios para cerrar 
la designación.

Lo que se publica por medio del pre
sente para que en el término de 60 días 
puedan producir sus reclamaciones, 
conforme al arc. 24 de la ley, los que 
ee crean o »n derecho para ello.

Córdoba 14 de Diciembre de 1889,
El GobornaJor, 

José de Heredia.

sÚMaRO DEL iirsDiisTE: 1.804.

Núm. 3.128.

D. .losé de Heredia y Rodrigo VaHabriga, 
Gobernador civil de esta provinei .

Hago saber; Qne por D, Salvador de 
Caro y González, vecino de .Almería, se 
ha presentado en este Gobierno de pro
vincia una instancia, fecha 14 de los 
actuales, solicitando .se le concedan 
seis pe-tenencias para la mina den o
minada Cannen, de mineral plumo, sita 
en término de Posadas y paraje douo 
minado Dehesa del Sello, propiedad 
de D. Pedro Siles; lindando: al NE. y 
SO., con la mina Récompensa á la Cons- | 
tanda-, por SE., con la mina $a« Eduar- 
do, y por NO., con terreno tranco, cuyo 
registro le ha sido admitido por decre
to de este día, salvo mejor derecho, ba
jo la siguiente designación: Se tendrá 
por punto de partida el mojón más al 
Norte de la mina San Eduardo, y desde 
dicho mojón al NE. se medirán 100 
metros y se pondrá la primera estaca; 
de primera á segunda SO., 600 metros; 
de segunda á tercera SE., 100 metros, 
y da tercera al punto de partida NE.

Junta provincial de Instrucción pública 
de Cordoba.

Núm. 3.154.

Los Maestros de las Escuelas públi
cas de los pueblas da esta provincia, 
cuyos aombres se expresan á continua 
oión, procederán inmediatamente á 
eresentar á los Ayuntamientos respec
tivos, por conducto'de las Juntas’ loca
les de primera enseñanza, la cuenta 
justifioada de las partidas Invertidas 
en material para sua clases, durante el 
pasado año económico de 1888-89, y 
remitirán directamente á esta Corpora
ción 1a copia de ella y de loe recibos 
justificantes, una vez autorizado por el 
Alcalde con su V“ B.“, según previe
ne el art. 10 de la Real orden de 12 da 
Enero da 1872,

Aquello.s que pera el día 15 del pró
ximo mes ds Enero no hayan cumpli
do este servicio, serán objeto de una 
severa medida.

Con objeto de qua ninguno pueda 
alegar ignoranoia del contenido ds es
ta circular, so interesa á los 3:es. .al
caldes que den conocimiento de ella á 
los interesados.

Cór loba 18 de Diciembre de 1889.— 
El Gobernador Presidente, José de He- 
radía. — El Secretario, Hicolás Dalmau.

PUEBLOS Y NOMBRES

AGCILAB

Doña Rosario Cabrera. 
Doña Teresa Gcntález. 
D. Francisco Velasco. 
Doña Catalina Moreno.

ALMBDIKILLA

Todos y los de las aldeas.
ALUODÓTAB DEL KÍO

Todos.
BELALClZAB

Doña Antonia Contreras.
Doña Nemesia Amaya.

CABUA

D. Miguel Morales.
EL OABPIO

Herederos de D. Luis Cabello.
Doña Delores Charquero y Doña 

Magdalena Hernández,
Doña Coneepción Bioque.

CASTKO DEL MÍO

D. Gabriel Lovera.
Doña Asunción Lópoa.

OCNQUISTA

Todos,
CÓRDOBA

Todos.
DOÑA MKNClA

Todos, excepto D. Manuel Pineda.
DfJS DOBBES

Todos, excepto Doña Tomasa Ga
llegos.

600 metros, que lando asi cerrado el 
perímetro de las seis pertenencias pe
didas.

Lo que se publica por medio del pre
sente para que en el término de 60 días 
puedan producir sus reclamaciones, 
conforme al art. 24 de la ley, los que 
se crean con derecho pata ello.

Córdoba 16 de Diciembre de 1889.
SI Gohemadon 

José de Heredia.

PÜBMTB OBEJUNA

Todos, y los de las aldeas.
FUENTE PALMBBA

D. Antonio Chamizo.
HWOJTOSA DHL DUQUE

Todos. a
IZNÁJAB

Todos, y los de las aldeas, excepte 
Doña Rosario Romero.

lUCBNA

Todos, y los de Jauja, excepto Don 
Luis Lópec, D, Rafael J. Sicilia, Don 
José Ramé, Doña Dolot es Oitii y Don 
José López.

MONToac

D. Juan J. Salcedo.
MOBTUBQUB

D. Joaquín Molina.
OBEJO

Todos.
PALENCIANA 

Todos.
PEDBOCHE

Todos.
POSADAS

Todos, excepto D, José León.
POZOBLANCO

Todos.
PBIEOO

D. Francisco Sánchez.
Doña Araceli del Olmo.
D. Antonio María Palomo.
D. Juan Ruiz.

BUTI

Todos, y los de Zambra .
TOKEECAMPO 

Todos.
VALXNZUELA

Todos.
LA TICTOEIA

Doña María de le Cruz Collés.
villatbanca

Doña Teresa López.
VILLANUEVA DEL DÜQOB

Todas.
VILLASALTO

Todos.
VILLAVICIOSA

D. Juan León.
ZUHEBOS

D. Antonio Vicents López.

Administración de Contribuciones 
do la provincia de Córdoba. '

Núm. M69.

Debiendo retiraras de la circulación 
el dia 61 del corriente mes los efectos 
timbrados que à continuación ee ex
presan; papel timbrado, papel le oficio 
para Tribunales, papel de oficio para 
venta pública, pagarés de Bienes Na
cionales, papel ds pagos al Estado, tim
bres móviles de las doce clases, timbres 
especiales móviles ds diez céntimoH, de 
veinticinco céntimos y de cincuenta 
céntimos de pesetas, suatituyéndolos 
por otros de iguales clases, que empe
zarán á expenderes en primero de Ene 
ro próximo, e ta Administración ha 
acordado que para las operaciones del 
canje de los efectos que caducan, se j 
observen las reglas siguientes; J

L* Qua en esta capital queda aU- 
toriaada para dicha operación de esa- 
jes la expendeduría de D, Manual Ma
rín, situada en las Tendillas, de esta 
población.

2 .“ Se admitirán ai canje, dentro 
de todo el mes de Enero y en el punto 
designado, todos los efectos que se reti
ran de la circulación, excepto el timbra 
da oficie para Tribunales,siempre que á 
juicio de las personas encargadas ds 
llevar a cabo el servicio no presentsa 
los efectos señales evidentes de falsi* 
fioaoión ó que infundan sospechas de 
que es ilegítima su procedencia.

3 .‘ Que en loe pliegos de papel 
timbrado y de oficio de venta pública, 
de pagarés de Bienes Nacionales y 4« 
pago al Estado que se presenten al can
je, se consignará el lado izquierdo de 
cada pliego la numeración, clase, fecha 
y punto de expedición de la cédula 
personal, que habrá de exhibir el Inte* 
resado con la firma y rúbrica del 
mismo.

4 .*^ Queen los timbres móviles y 
especiales móviles que sean fracción de 
pliego se representará» al canje con 
dis tinción de precios, pegados en 103 
medios pliegos de papel blanco qne 
sean necesarios, haciendo constar o* 
cada una de sus carne los que represen* 
ten, firmar do el interesado en ia parte 
superior ó al dorso de los mismos y can 
los requisitos citados en el párrafo an* 
terior.

6.‘ Como los «factos timbralos qn® 
se retiran de la circulación son de Ígnal 
clase y pl ació que los que deben p^’ 
nersa á ia venta, tos canjes so realiz** 
rán con efectos de la misma clase qn* 
loe que se presenten, sin quo en ni*' 
gúu caso puedan veríficarse por otro* < 
de distinto precio, y

6.‘ Que el plazo que ee fija pat* 
las indicadas operaciones es imp rorro* 
gable, razón por la cual no se admitlfé* 
al cambio después del 31 do Enero pt^ ' 
zimo ofecto alguno de los que caduaaUr j 
y para que el público tenga oonocimien* 1 
to se inserta en este Boletín Ofioiá*) | 
la presente, en Córdoba á 18 de D^' , 
elembre de 1889. — El Adminiatradot’ J 
Rafael Puayo. 3
Administración subalterna de Haciené® * 

de La Rambla. j

EDICTO

Núm,8.167.

D. Francisco Nitiie» de Arenas y P-^ fl 
Administrador subalterno de Hudend* ■ 
de esta villa y su partido. I
Hago saber; Que terminado por I* 1 

Comisión de evaluación, en borr* f 
dor, el apéndice al an illaramiento ^’ j 
la riqueza pública de este término B’^ i 
B ici pal para el alo económico "í* | 
1890-91, queda expuesto al público ®^ f 
esta Administración desde el día Jo ^* ■ 
fecha hasta el 31 del corriente para q^^ 1 
los coatribuyentea puedan hacer 1** ' ' 
reclamaciones que á su derecho oo* 
venga, debiendo advertir qua pasa^** 

dicho plazo no serán atendidas.
La Rambla 16 da Diciembre de 1^ 

—El .Administrador, Francisco NùP®*l“ÿ

CÓRDOBA
VMWiaNVA FKOVINCIAL (casa acoooio B0»P*‘’ 1
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